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MADRID NIEVE es un programa de promoción deportiva, dirigido a los centros escolares, 

desarrollado y puesto en marcha por la Dirección General de Infraestructuras y 

Programas de Actividad Física y Deporte DE LA COMUNIDAD DE MADRID,  en colaboración 

con las Federaciones Deportivas Madrileñas que aportan los técnicos, con la titulación y 

competencias adecuadas, para el desarrollo del programa.  

 
Para el año 2020 se mantiene tanto la oferta de plazas como los precios del año 2019. 

 

El programa tiene como objetivo la divulgación de actividades deportivas que se realizan 

en la nieve.  

Los Centros Escolares interesados en participar tienen que solicitar las diferentes 

actividades a través del enlace: 

https://docs.google.com/forms/d/10CnIcRjEXlrQWRKDZF7ae41-7K42rNyfwh3NjduCdes/edit 

ü Los Centros Escolares dispondrán de plazo hasta el 8 de noviembre a las 14:00 h para 
solicitar las actividades. 
 

ü A partir del 13 de noviembre se comunicará la adjudicación de las actividades. 
 

SOLICITUDES 

• En el formulario para solicitar las actividades, hay 3 opciones a elegir por 
orden de preferencia. Es obligatorio señalar las 3 opciones, y que estas 
sean diferentes, ya que si se elige la misma actividad en más de una 
elección, se perderán posibilidades para que le sea asignada dicha 
actividad. 

• Cada Centro deberá enviar un único formulario. En el caso de centros que 
acojan las etapas de Primaria y Secundaria, solicitarán las actividades 
según sus preferencias y sabiendo que se adjudicarán las actividades por 
Centro y no por etapa educativa. 

• Es IMPORTANTE tener en cuenta las edades a las que van dirigidas las 
actividades. Estas indicaciones están incluidas en el desarrollo de cada 
actividad. 

• La adjudicación se realizara según distintos aspectos (solicitudes, oferta, 
proximidad a instalaciones donde los alumnos puedan seguir 
desarrollando la actividad, peticiones de los centros y federaciones)   
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ü La gestión de la lista de espera será llevada a cabo por la organización en función de 
las solicitudes/actividades concedidas a cada centro. 
 
ü Las actividades podrán ser modificadas a lo largo del curso por razones técnicas u 
organizativas. 
 
ü Será OBLIGATORIA la PRESENCIA ACTIVA del PROFESOR/A de EDUCACIÓN FÍSICA 
durante el desarrollo de la actividad. Él/ella será el responsable del control de los 
alumnos. 
 
ü Tanto la anulación de la asistencia, sin causa adecuadamente justificada en tiempo y 
forma, como un comportamiento inadecuado de los alumnos en la actividad, se tendrá 
en cuenta en futuras adjudicaciones.     
 
ü Una vez finalizada la actividad deportiva, será OBLIGATORIO para el centro la 
cumplimentación de una encuesta de valoración de la actividad. La encuesta será 
enviada por la organización al profesor del centro que haya coordinado la actividad 
quien deberá rellenarla, después de haber recogido las impresiones de sus alumnos. 

 
 

 
    RESPONSABLES DEL PROGRAMA MADRID NIEVE 

 Joaquín Yáñez (coordinador): telf.: 912767128 

 Ignacio Duralde:    telf.: 912767136 

 Ángel Luis García Arteaga:  telf.: 912767291        
        

 

 Correo electrónico:   mco@educa.madrid.org 

 Web:  www.comunidad.madrid/servicios/deportes 
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MADRID NIEVE 2020 

PARTICIPANTES 
Alumnos de 8 a 16 años.  

Máximo 50 alumnos por centro.  

LUGAR DE CELEBRACIÓN Sierra de Guadarrama e instalaciones de 
Snowzone (Arroyomolinos). 

FECHA DE CELEBRACIÓN De enero a mayo. 

 

DESCRIPCIÓN 
Ver todas las opciones en página siguiente. 

HORARIO De 09:30 a 15:00 h aproximadamente. 

TRANSPORTE Detallado en la siguiente página.   

COSTE DE LA ACTIVIDAD Detallado en la siguiente página.   
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Madrid Nieve 2020 
Programa de iniciación a los deportes de invierno, dirigido a los escolares de la 
Comunidad de Madrid de 8 a 16 años. 
 

ACTIVIDAD 1: ESQUÍ ALPINO 

Madrid Snowzone (Arroyomolinos):  

- Participantes: Alumnados de Primaria y 1º y 2º ESO. 

- Dos horas de clase con un monitor. 

- Material incluido: ropa (chaqueta, pantalón y botas), esquís, bastones y casco. 

PRECIO: 10,00 € por asistente, pago a la FMDI. 

Transporte gestionado por la Comunidad de Madrid. 
 

ACTIVIDAD 2: ESQUÍ ALPINO 

Puerto de Navacerrada: 

- Participantes: Alumnados de Primaria y ESO. 

- Tres horas de clase con un monitor. 

- Material incluido: esquís, bastones, botas y casco. 

PRECIO: 12,00* € por asistente.  

* Este precio incluye 6 € para el pago de la actividad que será abonado a la FMDI y 6 € 
para el pago del coste estimado de transporte para una asistencia de 50 participantes, 
que gestionará el propio centro. 
 

ACTIVIDAD 3: ESQUÍ DE FONDO 

Sierra de Guadarrama (Puerto de Navafría) 

- Participantes: Alumnados de Primaria y ESO. 

- Tres  horas de clase con un monitor. 

- Material incluido: esquís, bastones y botas. 

PRECIO: 8,00 € por asistente, pago a la FMDI.  

Transporte gestionado por la Comunidad de Madrid. 


